RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002719, Ent. N° 2393/13 y Nº 2991/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 30/2011 referente a la contratación de un servicio de vigilancia privada en el Campus Municipal, Mini Estadio La Loma, Polideportivo San Martín, Polideportivo Cerro Pelado y CEDEMCAR;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8927/2011 de fecha 31.10.11, el Intendente de Maldonado dispuso adjudicar la Licitación referida a la firma Pandyr S.A.  por un precio mensual de $ 480.855,68 (impuestos incluidos) por un período de dos años prorrogable a opción de la Intendencia, por  períodos  de un año  hasta  la  finalización  del  período de gobierno (según acta de  apertura el  precio  ofertado  por el servicio de dos años es de $ 11.540.536,30 impuestos incluidos);

2) que en Sesión de fecha 07.12.11 este Tribunal observó el gasto por carecer de disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF), gasto que fue reiterado y mantenida la observación;

3) que contando con la conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente por Resolución Nº 3654/2013 de fecha 20.05.13, ad referéndum de la intervención de este Tribunal,  dispuso ampliar la Licitación a la empresa Pandyr S.A. en el orden del  45% de lo adjudicado;

4) que según informe contable de fecha 27.05.13 el gasto de $ 4.808.557 se imputó con cargo al rubro 11203-5291, con disponibilidad;

CONSIDERANDO: que la presente  ampliación de la contratación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 4.808.557; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada, y

3) Devolver las actuaciones.
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